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NOTARÍA OCTAVA .DEL CANTON RIOBAMBA A ; 

  

EXTRACTO   

2016060 

11 DE 

    

      

  

    

     

  

        

       

  

   CuEUNO: DE Persona. que 
Identificación : ó 

|: Documento de: de 
LIA Dia identidad.     
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“Documento de 
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Persona que 
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No. 

Identificación 
   Calidad 
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“Tipo interviniente 
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NOTARIO(A) M. RIA ELE : Uña SILVA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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as NOTARÍA 8 
    Cantón Riobamba Dra. María Elena Zúñiga Silva >) 

  

"JUDICATURA po» 

  

  

Factura: 002-001-000003343 

20160601008P00557 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: 

JOSÉ ALBERTO SANCHO GALLEGOS 

y 

LIGIA MARIA HERDOIZA FIALLOS 

A FAVOR DE: 

DANIEL RICARDO SANCHO GAIBOR 

CAPITAL: 

USD 1.000,00     
  

Copias dadas: lera£3ra.-    
   

   

     

      

] n la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República 

a el Ecuador; el día de hoy ONCE de MARZO del año DOS MIL 

P DIECISÉIS; ante mí, Doctora María Elena Zúñiga Silva, NOTARIA 

OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA, comparecen: Por una parte, en 

. calidad de CEDENTES los cónyuges señores: JOSÉ ALBERTO SANCHO 

3 GALLEGOS y LIGIA MARIA HERDOIZA FIALLOS, mayores de 

5 edad, domiciliados en esta ciudad de Riobamba, ecuatorianos, Abogado y 

3 Profesor en General en su orden, por sus propios y personales derecho; y, por 

E otra, en calidad de CESIONARIO el señor DANTEL RICARDO SANCHO 

GAIBOR, de estado civil soltero, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad de Riobamba, estudiante, por sus propios y personales 

5 — derecho; a quienes de conocerles doy fe: en virtud de que me han exhibido 

Av. Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Edificio “Milano Plaza” Oficina N*2 

(03) 2940 680 - 0995 423 343 

notaria8riobamba O gmail.com 
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sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada A 

por mí se agregan; bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados 

de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES contenido 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración presente escritura por una parte, en calidad de 

CEDENTES los cónyuges JOSÉ ALBERTO SANCHO GALLEGOS y la 

Señora LIGIA MARIA HERDOIZA FIALLOS; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIO el señor DANIEL RICARDO SANCHO GAIBOR, de 

estado civil soltero. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Riobamba, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía ALEX 

SANCHO AGRÍCOLA E INDUSTRIAL ARSAICO COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintiséis 

de Noviembre del 2001 ante el Notario Público Séptimo del cantón 

Riobamba doctor Ítalo Bedrán Riofrío, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Chambo el 15 de Enero del 2002, con un capital de CUATRO MIL 

DÓLARES dividido en cuarenta participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una, constando como socios 

los señores: Alex Rodrigo Sancho Herdoíza, José Alberto Sancho Gallegosy 

Pablo Sebastián Muñoz Rodríguez, cuyo detalle de participaciones sociales 

consta en el mencionado instrumento público.- b) Mediante Escritura Pública 

celebrada el 7 de octubre del 2004, ante el doctor Ítalo Bedrán Riofrío 

Notario Séptimo del cantón Riobamba, aclarada mediante escritura pública 

11 de julio de 2006, celebrada ante el mismo Notario, los señores Pablo 

Sebastián Muñoz Rodríguez y María Paola Sancho Herdoíza, cedieron sus 

participaciones sociales a favor de la señora Irma Yolanda Gaibo: Saltos. 

Instrumento público que se halla legalmente inscrito en el Registro A Tercantil 

del cantón Chambo.- c) Actualmente el cuadro de integración de capi! de la d 
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   NOTARÍA 8    

  

“CONSEJO DELA 

Puñía es el siguiente: 

00 14257 

JUDICATURA pao Dra. María Elena Zúñiga Silva) 

     
  

  

     

   
  

  

  

   

| CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

SOCIO SUSCRITO Y 
; SOCIALES 

PAGADO USD 

Rodrigo 
2800,00 28 

Acho Herdoíza 

dE Alberto Sancho 
1000,00 10 

llegos 

ma Yolanda 
: 200,00 2 

ibor Saltos 

TAL 4000,00 40       
  

p La junta universal de socios de la compañía ALEX SANCHO 

ÍGRÍCOLA E INDUSTRIAL ARSAICO COMPAÑÍA LIMITADA, 

Eebrada el 10 de marzo del 2016, por unanimidad acordó autorizar la 
   
    
    

   
   

    

    

    

  

    

    

   

€ sión de participaciones sociales del socio José Alberto Sancho Gallegos, 

da que se realicen todos los trámites relacionados al perfeccionamiento de 

Ñicho traspaso.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SO CIALES: Con estos antecedentes los cónyuges señores JOSÉ 

AI BERTO SANCHO GALLEGOS y LIGIA MARIA HERDOIZA 

ALLOS, pos sus propios derechos y los que representan en la sociedad 

po nyugal que tiene formada, previo el cabal cumplimiento de todas las 

disposiciones legales pertinentes CEDEN Y TRASPASAN a favor del señor 

DANIEL RICARDO SANCHO GAIBOR, diez participaciones sociales de 

cien dólares cada una, lo que da un total de MIL DÓLARES del capital 

Social.- CUARTA.- PRECIO: El precio convenido por la cesión de las diez 

Participaciones sociales se fija en la suma de UN MIL DÓLARES, que son 

IPagados por el cesionario de contado en dinero en efectivo. Los cedentes 

manifiestan que nada tiene que reclamar por ningún concepto en el futuro, 

. Pues se encuentran conformes con el pago y precio convenido, por lo que 

ETenuncia expresamente a realizar cualquier reclamación en contra del 

(03) 2 940 680 - 0995 423 343 

notaria8riobamba Ogmail.com 

Av. Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Edificio “Milano Plaza” Oficina N*2 /   
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    cesionario, por lo que el capital social de la compañía ALEX Ss ANCHO A 

AGRÍCOLA E INDUSTRIAL ARSAICO COMPAÑÍA LIMITADA quedo 

constituido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

    

PARTICIPACIONES 
SOCIO SUSCRITO Y 

SOCIALES 
PAGADO USD 

Alex Rodrigo 
2800,00 28 

Sancho Herdoíza 

Daniel Ricardo 
1000,00 10 

Sancho Gaibor 

Irma Yolanda 
200,00 Z 

Gaibor Saltos 

TOTAL 4000,00 40         

QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los cedentes autorizan al cesionario para 

que realice la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil.- - 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de esta escritura.- Dra. Paola Sancho Herdoíza, Matricula 06- 

2004-18”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, conjuntamente con los documentos 

habilitantes y anexos; y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO 

CUANTO DOY FE.- 

  

JOSÉ ALBERTO SANCHO. GALLEGOS 

CAPITAL ————— 
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INSTRUCCIÓN z BROEESIÓN / OCUPACIÓN OS SUPERIOR. ¿ABOGADO:S3 - A114TA1111 A    APELLIDOS Y NOMBRES: DEL, 
SANCHO HUMBERTO: ñ 

APELLIDOS Y NOMBRES E DE LA NÁDRE - 
* GALLEGOS ANGÉLICA... .:         

    

   

“s 1. 
o LUGAR Y FECHA DE EXPEOIÓ 
$ “-RIOBÁMBA 
3 2011-08-01 

ES FECHA-DE EXPIRACIÓN. 
y 

   
2021 08-01 

+ DIRECTOR GENERAL: 
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    SEL ECUADOR Se L $ 

n.060413778-6 

  

BLICA DEL His E 

O NACIONAMELEGIORAL: nel 

C EERTIFICADO DE OTACIÓN 

[ECCIONES SECCIONALES, 23. FEB-2014 

e -0604137786 
: ; CÉDULA . 

HO > GAIBOR | DANIEL RICARDO 

  

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
| +. SANCHO ALEX RODRIGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GAIBOR IRMA YOLANDA 

1132313442 

    5 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
RIOBAMBA $ 

3 2016-01-44 
MN FECHA DE EXPIRACION 

2026-01-11 me 
A 

a y 

DIRECTOR GEHERAL FIRMA DEL CECULADO ¡5 
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90 "4271 

  

          

  
  

  

    

  
   



   

   

  

   
    

   
    

  

    

  

    

  

   
   
     

  

   

JTARIO: 

Eolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN D 

AC CIONES SÓCIALES contenido en las siguientes cláusulas: 

A ' COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración presente escritura por 

Ben calidad de CEDENTES los cónyuges JOSÉ ALBERTO SANCHO 
os y la Señora LIGIA MARIA HERDOIZA FIALLOS; y, por otra parte, en 
SESIONARIO el señor DANIEL RICARDO SANCHO GAIBOR, de estado 

30 comparecientes -son -mayores «de edad, -ecuatorianos, domiciliados -en la 

AR Robamba, legalmente capaces para contratar y obligarse 

DA: - ANTECEDENTES: a) La compañía ALEX SANCHO AGRÍCOLA E 

RIAL ARSAICO COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

elebrada el veintiséis.de Noviembre-del 2001 -ante-el Notario Público Séptimo -del 

obamba doctor Ítalo Bedrán Riofrío, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

50 el 5 de Enero del 2002, con un capital de CUATRO MIL DÓLARES dividido en 

ta Darticipaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares cada 

o ndo como socios los señores: Alex Rodrigo Sancho Herdoiza, José Alberto 

Gallegos y Pablo Sebastián Muñoz Rodríguez, cuyo detálle de participaciones 

Bonsta en el mencionado instrumento público 

dl e Escritura Pública celebrada el 7 de octubre del 2004, ante el doctor Ítalo 

AN Riofrío Notario Séptimo del cantón Riobamba, aclarada mediante escritura pública 

milo de 2006, celebrada-ante-el mismo Notario, los señores Páblo- Sebastián Muñoz 

iguez y María Paola Sancho Herdoíza, cedieron sus participaciones sociales a favor de 

01 a Irma Yolanda Gaibor Saltos. Instrumento público que se halla legalmente inscrito 

Registro Mercantil del cantón Chambo. 

fal ente-el-:cuadro-de-integración de-capital de la compañía es el siguiente: 

  

    

  

  

  

  

Y socio CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
. 3 PAGADO USD SOCIALES 

[rigo Sancho 2800,00 28 
: Kberto San o E. q 1000,00 10 
MARY olanda Gaibor Saltos 200,00 2 

A 4000,00 40         

Ea junta universal de socios de la compañía ALEX SANCHO AGRÍCOLA E 

BUSTRIAL ARSAICO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 10 de marzo del 2016, 
Bf Uanimidad acordó autorizar la Cesión de participaciones sociales del socio José 

    

                              
         



   
    

     

  

Alberto Sancho Gallegos, para que se realicen todos los trámites 
. . . rel A 

perfeccionamiento de dicho traspaso “Cionag 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con estos ame. 
los -cónyuges señores JOSE ALBERTO SANCHO (GALLEGOS y LIGIA AN 
HERDOIZA FIALLOS, pos sus propios derechos y los que representan «y ho z e 

conyugal que tiene formada, previo el cabal cumplimiento de todas las disn ; 
. legales pertinentes CEDEN Y TRASPASAN a favor del señor DANIEL RICA 
SANCHO GAIBOR, diez participaciones sociales de cien dólares cada una, lo 
totál de MIE DÓLARES del capital:social. | ve 

    

  

   

  

     

   

CUARTA.- PRECIO: El precio convenido por la cesión de las diez participa 3 A 
sociales se fija en la suma de UN MIL DOLARES, que son pagados por el cesionario 4 E: 

contado en dinero en efectivo. Los cedentes manifiestan que nada tiene que reclamar me 
ningún concepto en el futuro, pues se encuentran conformes con el pago y peo) k 

convenido, por lo que renuncia expresamente a realizar cualquier reclamación en contra 
cesionario, por lo que el capital social de la compañía ALEX SANCHO AGRÍCOL/ 

INDUSTRIAL ARSAICO COMPAÑÍA LIMITADA queda constituido de la siguiente 
Mmanecra: 

  

  

  

  
  

  

  

  

CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES | * 
SOCIO PAGADO USD SOCIALES ] 

Alex Rodrigo Sancho 2800,00 28 
Herdoíza 

: Damel-Ricardo Sancho 1000,00. 10 
Gaibor E! 

Irma Yolanda Gaibor Saltos 200,00 2 A 

TOTAL : 4000,00 40 a       
  

QUINTA.- AUTORIZACIÓN: Los cedentes autorizan al cesionario para que realice la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de esta escritura. 

  

Matrícula 06-2004-18 

 



  

AEREO 

Este documento es único, exclusivo, de SÚ titular, y /deuso" 

PERSONAL e INTRANSFERÍBLE / 
El Consejo de la Judicatura solicita a a a /8S/A ¡Altóridades 

Públicas y Privadas, reconocer ál; Atar, dé Esta cr “Credencial 

los derechos que le confieten' de! (acderdo con Ma 

Constitución y las Leyes! ¡de la E ¡República 
OIT 

> 
da 

Dr. Gustavo Donoso Mena 
Secretario General (E) -- 
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NOTARÍA OCTAVA 

CANTO IOBANBA 
     

     

  

    

     
    
   

     

     

     

     

   
   

   

  

   
    

    

    E LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALEX 
peo ericoLa E INDUSTRIAL — ARSAICO COMPAÑÍA LIMITADA 

    

nO y jueves diez de marzo de dos mil dieciséis, reunidos en la ciudad 

fen el inmueble ubicado en la calle Guayaquil No. 12-74 todos los socios 

E pañía ALEX SANCHO AGRÍCOLA E INDUSTRIAL - ARSAICO 
LIMITADA, aceptan por unanimidad la celebración de una reunión de 

neral de la sociedad con el carácter de Junta Universal. 

Me acto seguido a la formación de la lista «de los socios asistentes a la 
e Ela Junta General, los mismos que son: 

digo Sancho Herdoíza, 28 participaciones sociales. 
Berto Sancho Gallegos, 10 participaciones sociales. 
líánda Gaibor Saltos, 2 participaciones sociales. 
E 

lesidente de la Junta interviene el Dr. José Sancho Gallegos y como 
Ario el Sr. Alex Sancho Herdoíza. 

Blos acuerdan por unanimidad que el orden del día de la Junta General 

aIsal será el siguiente: 

O ÚNICO.- Autorización para la Cesión de Participaciones Sociales del 

José Alberto Sancho Gallegos. 

reunión de la Junta se debatió sobre el punto del orden del día, no habiendo 

lado ninguno de los socios la constancia en esta acta de su intervención. 

do) pla por unanimidad la siguiente resolución: 

AS SOCIOS AUTORIZAN AL DR. JOSÉ ALBERTO SANCHO GALLEGOS 
ATQUE CEDA LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN LA 

ÚPAÑÍA EN FAVOR DEL SEÑOR DANIEL RICARDO SANCHO GAIBOR, 
RSUN VALOR NOMINAL DE UN MIL DOLARES. 

José a Sancho Gallegos 
C.C. 060003049-8 

'Dblanda Gaibor Saltos 

C.C. 0601271885 
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CONSEJO DE LA 
($ JUDICATURA SS 

Factura: 002-001-000016072 20170601008000134 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170601008000134 

RODRIGO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0601716707 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-03-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ALEX RODRIGO SANCHO HERDOIZA 
  e DENTIICADIÓN A 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 0601716707 
PETICIONARIO: /       
  

OBSERVACIONES: 

  
  

Av. Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Edificio “Milano Plaza” Oficina N*2 

(03) 2 940 680 - 0995 423 343 

notaria8riobhbamba O gmail.com



Factura: 002-001-000016072 20170601008000134 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- RAZÓN DE 

CERTIFICACIÓN, NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- A petición 

verbal del señor ALEX RODRIGO SANCHO HERDOIZA, certifico que las 

copias que se confieren contenidas en NUEVE fojas útiles, son iguales a los 

documentos que reposan en el archivo de la Notaria Octava del Cantón 

Riobamba, por lo tanto al revisar el protocolo a mi cargo consta una 

de CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

20160601008P00557, otorgado por JOSE ALBERTO SANCHO 

GALLEGOS Y LIGIA MARIA HERDOIZA FIALLOS, a favor de 

DANIEL RICARDO SANCHO GAIBOR, razón por la que confiero esta 

CUARTA COPIA, debidamente sellada, certificada, y signada, en la ciudad de 

Riobamba SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chambo 

Dra. Carlos Estrella 

Número de Repertorio: 2018— 40 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CHAMBO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Septiembre de Dos Mil Dieciocho queda inscrito 
el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas 43 a 43 con el número de inscripción 37 celebrado 
entre: ([ALEX SANCHO AGRICOLA E INDUSTRIAL CIA LTDA en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL], [HERDOIZA FIALLOS LIGIA MARIA en Calidad de 

CEDENTE], [SANCHO GAIBOR DANIEL RICARDO en calidad de CESIONARIO], [SANCHO 

GALLEGOS JOSE ALBERTO en calidad de CEDENTE]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 
  

Listado de bienes Inmuebles 

)¡0,/0,0,0,/0,/0,0,0,0,0,0,/0,0,0,/0,0,0/0,0,0,0/0,0,0/0,0,0/0,0,0,0,0,0,0,0,0,0/0,0,4 1598 CESP (1) 

DESCRIPCIÓN: 
CESP =CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

 



CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

Factura: 003-002-000046426 

o 

FECHA DE 

20190601007000054 

NOTARIO(A) PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190601007000054 

2019, (18:12) 

26-11-2001 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 0604137785 

  

  

  

  
  

  

      

    
NOTARÍA       

A TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES | E cias 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 11-03-2016 ] re coin ls 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  |20160601008P00557 Ñ 

E 

Yin Ea 

NOTARIO(A) phe! ÚÑOZ RODRIGUEZ 

DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  

 



y 

7 CONSEJO DE LA N O E / al k l, SN / 

NT! Dr. Pablo Muñoz Rodríguez ) 
  

20190601007000054 

FACTURA: 003-002-000046426 

RAZON..- Siento por tal que con fecha once de abril del dos mil dieciséis se tomó 

nota al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ALEX SANCHO AGRÍCOLA E INDUSTRIAL - ARSAICO - 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veintiséis de noviembre del dos mil uno, 

ante el Doctor Ítalo Bedrán Riofrío, Notario Público Séptimo del cantón Riobamba, 

de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ALEX SANCHO 

AGRÍCOLA E INDUSTRIAL - ARSAICO - COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por 

los cónyuges señores José Alberto Sancho Gallegos y Ligia María Herdoiza Fiallos, 

en calidad de CEDENTES, a favor del señor Daniel Ricardo Sancho Gaibor, en 

calidad de CESIONARIO, de DIEZ participaciones sociales por un valor de cien 

dólares americanos cada una, celebrada ante la Doctora María Elena Zúñiga Silva, 

Notaria Pública Octava del cantón Riobamba.- Doy fe.- Riobamba, 28 de enero del 

2019.-      
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